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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

For un año................... 17,50
Por seis meses............ 9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres ir! . .. 6

GOBIERNO de la provincia
DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 148.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D.g.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.—Elecciones.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 47 de la ley municipal, be 
acordado se proceda á elección parcial 
para cubrir las vacantes de concejales 
que existen en el Ayuntamiento de la 
Merindad de Cuestaurria, la cual ten
drá lugar en los dias 5, 6, 7 y 8 del 
mes de Junio próximo, siendo el es
crutinio general el 10 del mismo; del 
11 al 15 inclusive estarán expuestas 
al público las listas de concejales ele
gidos, y dentro de ese mismo término 
podrán deducirse las correspondientes 
reclamaciones; al siguiente dia 16 se 
reunirá el Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria con los comisionados de la 
junta general de escrutinio, y se deci
dirá sobre las reclamaciones presenta
das; del 17 al 25 resolverá la Comi
sión provincial las alzadas que para 

ante ella se promuevan; y por último, 
el dia 28 tomarán posesión de sus car- ■ 
gos los concejales electos.

Para esta elección ba de tenerse 
presente lo dispuesto en la ley de 20 
de Agosto de 1870 y la de 16 de Di
ciembre de 1876, a al caso,
sirviendo para ella los mismos locales, 
colegios y cédulas electorales de la 
elección anterior.

Burgos 29 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 47 de la ley municipal, be acor
dado se proceda á elección parcial para 
cubrir las vacantes de concejales que 
existen en el Ayuntamiento de Vizcaí
nos, la cual tendrá lugar en los dias 5, 
6, 7 y 8 del mes de Junio próximo, 
siendo el escrutinio general el 10 del 
mismo; del 11 al 15 inclusive estarán 
expuestas al público las listas de con
cejales elegidos, y dentro de ese mismo 
término podrán deducirse las corres
pondientes reclamaciones; al siguiente 
dia 16 se reunirá el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria con los comisio
nados de la junta general de escrutinio, 
y se decidirá sobre las reclamaciones 
presentadas; del 17 al 23 resolverá 
la Comisión provincial las alzadas que 
para ante ella se promuevan; y por úl
timo, el dia 28 tomarán posesión de sus 
cargos los concejales electos.

Para esta elección ha de tenerse 
presente lo dispuesto en la ley de 20 
de Agosto de 1870 y la de 16 de Di
ciembre de 1876, aplicable al caso, 
sirviendo para-ella los mismos locales, 
colegios y cédulas electorales de la 
elección anterior.

Burgos 29 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.
I 

Extracto de la sesión ordinaria cele- ¡ 
brada el dia 4 de Abril de 1878.

Abierta á las 7 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Síes. San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Cecilia 
D. Santos, Real, Cecilia D. Ramón, 
San Millan D. Simón, Bellran, Bustillo, 
Gallo, Aparicio, Villalain, Martínez 
del Campo, Casaviella, Barcia Inés, 
Zumárraga, Santiago y Pujana, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Diose lectura del dictamen de la Co
misión de actas proponiendo que se 
apruebe la elección parcial de un Di
putado provincial del distrito de Melgar 
de Fernamenlal, verificada en los dias 
12, 13, 14 y 15 de Enero último para 
cubrir la vacante ocurrida por falleci
miento de 1). Juan Valeriano Dolería, 
y que se admitiese al electo D. Vicente 
Rilova Guada, y quedó así acordado 
por unanimidad.

En el expediente promovido por los 
Ayuntamientos de Palacios de la Sierra 
y Vilvieslre del Pinar sobre variación 
del trazado del camino provincial de 
Salas al limite de la provincia de Soria 
en los trozos 5.°, 4°. y 5.°, diose cuenta 
del diclámen de la Comisión de Fo
mento ^proponiendo que se invitase á 
los pueblos interesados en el primitivo 
Irazado de dichos (rozos, que ha sido 
considerado subsistente por la Real 
orden de 18 de Marzo último que ha 
desestimado definitivamente la varia
ción solicitada, á que en cumplimiento 
de lo acordado por la Diputación en 1.' 
de Mayo de 1877 hagan los ofreci
mientos necesarios para que pueda 
anunciarse la subasta de las obras de 
dichos trozos, y se acordó aprobar di
cho dictamen.

En el expediente sobre construcción 

del camino denominado La Bajada de 
Roa ó sea la continuación del camino 
de Encinas á Roa hasta el empalme 
con la carretera del Estado de Valla- 
dolid á Calalayud, diose cuenta del 
diclámen de la Comisión de Fomento 
en el que se hacia presente que el 
Ayuntamiento de Roa ba hecho el ofre
cimiento del 25 por 100 del presupues
to de las obras y los demás sacrificios 
que el plan de preferencia aprobado 
por la Diputación reclama de los pue
blos, y se proponía que se anunciase 
desde luego la subasta de las obras, 
toda vez que en el presupuesto pro
vincial del presente ejercicio existe un 
crédito mas que suficiente para el pago 
del 75 por 100 que á la Provincia cor
responde satisfacer del importe de di
chas obras; y despues de una detenida 
discusión quedó aprobado dicho diclá
men por mayoría de 16 votos contra 
uno del Sr. Martínez de! Campo.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 5.” del camino de Aranda á 
Pinilla de los Barruecos, diose cuenta 
de la copia certificada del acta levan
tada con fecha 20 de Diciembre últi
mo por el Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero con los asociados de su Junta 
municipal, con los mayores contribu
yentes del distrito y con los comisio
nados del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de San Juan del Monte, y se 
acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Fomento 
que se remita al Ayuntamiento de este 
último pueblo el certificado de que 
queda hecho mérito, á fin de que en su 
vista y en unión con los asociados de 
la Junta municipal acuerde si eslá ó no 
conforme en lodos sus extremos con 
los ofrecimientos contenidos en dicha 
acta, para que así adquiera el compro
miso el carácter de legalidad deque 
hoy carece en lo referente al pueblo 
mencionado.



Dada cuenta del'expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 
Quintanadueñas solicitando que se le 
ceda en venta parte de un pajar de la 
propiedad de la provincia, sito en la 
jurisdicción de aquel pueblo, contiguo 
al camino provincial de Burgos á La 
Pinza; y resultando del informe emi
tido por la Dirección de caminos veci
nales que es necesario dicho pajar para ■ 
vivienda del peón caminero, se acordó ¡ 
de conformidad con lo propuesto por ¡ 
la Comisión de Fomento desestimar di- I 
cha pretensión.

Vista la comunicación del Director 
de carreteras en que participa haber 
fallecido el capataz Mariano Velasco, 
que se hallaba encargado de los tra
yectos de los caminos de Burgos á Mo- 
dubar, de Burgos á Arroyal y de Re
villa del Campo á Paules de Lara, y 
da conocimiento de haber encargado ¡ 
interinamente de dicho servicio al peón . 
caminero Casimiro Sedaño, se acordó . 
de conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de Fomento aprobar este 
nombramiento y que se anuncie la va
cante por término de 15 dias para la I 
provisión de la plaza en propiedad.

De igual conformidad se acordó con
ceder á D. Marcelo Moral Martínez, 
vecino de Pradoluengo, la autorización , 
que ha solicitado para construir un | 
edificio en aquella localidad óonliguo'al : 
camino vecinal de Pradoluengo á Belo- i 
nado, á calidad de que la linea de edi
ficación de la fachada sea paralela al ¡ 
eje del camino con una distancia de j 
cuatro y medio metros del mismo.

De la misma conformidad se acordó, ¡ 
accediendo á lo solicitado por el Ayun- i 
tamiento de Vil laescusa de Roa,’ orde- i 
nar al Arquitecto provincial que tan 
pronto como se lo permitan las demás 
atenciones del servicio pase á dicho 
pueblo á hacer los estudios del edificio 
que se trata de levantar con destino á 
escuela y casa-habitacion del Maestro.

De igual conformidad se acordó que 
se trascriba á D. Francisco Revuelta y 
Laso, vecino de Cerezo de Rioliron, la 
comunicación del Sub-director de car
reteras provinciales de 16 de Enero 
último, en que se expresa que no hay 
inconveniente en trasmitir á dicho su- 
gelo un pequeño terreno procedente de 
una finca expropiada al mismo en ju
risdicción del pueblo mencionado, para 
que manifieste si está dispuesto á abo
nar por él la cantidad de 45 pesetas 
5 céntimos en que ha sido tasado.

De la misma conformidad se acordó 
aprobar la resolución adoptada por la 
Comisión provincial con los Diputados 
de la Capital en 8 de Enero último 
aprobando la subasta de los acopios de

piedra para la conservación de los ca
minos provinciales en el presente año 
económico y que se releve, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección de 
carreteras provinciales, al contratista 
D. Manuel Careaga del compromiso de 
acopiar el material para la conserva
ción de los kilómetros 58 y 59 del ca
mino provincial de Belorado á Torman- 
tos por las razones expuestas en oficio 
de la Dirección de carreteras de 26 de 
Marzo último.

De igual conformidad se acordó que 
se devuelva á la Sra de Dancausa é 
hijo el depósito que constituyó en 
garantía de su compromiso para hacer 
postura en la subasta de géneros para 
el Hospicio provincial verificada el 27 
de Octubre de 1877, y que se devuel
va asi mismo al postor D. Isidoro Viejo 
el suyo, tan pronto como entregue las 
459 libras de lino que le faltan para el 
completo de las 700 que se compro
metió á suministrar.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación una proposición sus
crita por los Sres. Real, Casaviella y 
Santiago pidiendo á la Diputación: 
l.°, que el Boletín oficial de la provin
cia se publique en dias alternos ó tres 
veces en semana: 2°, que la Imprenta 
provincial funcione con la mayor acti
vidad posible para llenar este servicio 
é imprimir las actas de la Diputación 
y de la Comisión Permanente, lo mismo 
que cualesquiera otros trabajos de 
carácter provincial: y 5.°, que para 
conseguir mayor resultado y celeridad 
en las impresiones de dicho Estableci
miento, se provea al mismo de un 
motor de vapor ú otro conveniente, asi 
como del material necesario para el 
desempeño de su cometido.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, se acordó 
admitir definitivamente en el Hospicio 
provincial á la niña Escolástica, de 

i padres desconocidos, á Andrea Perez 
I y dos hijas suyas residentes en Quinta- 
; nilla Somuñó, á Manuel López vecino 

de esta Ciudad, y á María Arnaiz que 
lo es de Qúinlanilla Cabesolo, á ca- 

' lidad de que ingresen cuando les cor- i
I responda por su turno.

De la misma conformidad se acordó 
¡ desestimar igual pretensión de Lucas 
! Martin residente en la Vid, de Juana 

Mozo residente en esta Capital, y de 
Roque Monlejo, acogido que ha sido 
de dicha Casa de Beneficencia.

Dti conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó con- 

; ceder autorización á Francisco Juan, 
| vecino de La Revilla, para sacar del 
i Hospicio provincial un niño de 4 á 5 
1 años, con las formalidades oportunas y 

condiciones fijadas al interesado por la 
Administración de dicha Casa.

De igual conformidad se acordó 
conceder pensión de 50 rs. mensuales 
por término de 6 meses á contar desde 
l.°de Enero á Cipriano Alonso Perez, 
vecino de Arroyal, de 5 meses á contar 
desde l.° de Marzo último á Dionisia 
Diez' vecina de Valdelateja, á Eusebio 
Hernando Estéban de Arauzo de Salce, 
á Serapia Martínez de Burgos, á Luis 
Monedero tombien de. esta Capital, y 
á Sixto García que lo es de Torrelara; 
por igual término á contar desde 1 
del actual á Rafael Perez, casado, ve
cino de esta Ciudad, asi como á Emilia 
Ruiz, viuda, de la misma vecindad, á 
Ezequiel Ojeda vecino de Quinta- 
narruz, y á Felipe García que lo es de 
Santa Cecilia, para que puedan atender 
á la lactancia de sus respectivos hijos.

De la misma conformidad se acordó 
desestimar igual pretensión de Victor 
Benito, Anselmo Salvalella y Nicolás 
Marijuan, vecinos de esta Capital, y 
la de Julián de Pedro, que lo es de 
Canicosa.

De igual conformidad se acordó con
firmar las resoluciones adoptadas pol
la Comisión Permanente en los expe
dientes sobre concesión de varios so
corros de lactancia.

Tambie'n se acordó de igual confor
midad confirmar la resolución adoptada 
por la Permanente en 17 de Enero úl
timo acordando dejar sin efecto la 
solicitud de Daniela López, viuda, ve
cina de Aranda, pidiendo socorros de 
lactancia para un niño hijo suyo, por 
haber este fallecido.

El Sr. Casaviella pidió que cuando 
se entregan los niños del Hospicio á 
particulares que los piden para lle
varlos á su compañía, se les imponga 
la obligación de llevarlos á la escuela

El Sr. Perez San Miilan D. Mauricio 
manifestó que en su Memoria se hace 
cargo de este particular. *

El Sr. Perez San Miilan D. Simón 
aseguró que todos los niños del Hos
picio que salen á los pueblos se entre
gan con esa condición.

El Sr. Gallo expuso que siendo asi, 
la Diputación podia determinar res
pecto de los casos resueltos en la pre
sente sesión que se cumpliera la con
dición expresada, asi como en los de
más que se presentasen en adelante, y 
quedó así acordado.

El Sr. Casaviella hizo presente la 
conveniencia de que se dirijan cartas á 
los Diputados y Senadores de la pro
vincia para que asociándose á los re
presentantes de otras que por diversas 
calamidades se encuentran en una 
aflictiva situación, gestionen cerca del

Gobierno de S. M. pidiendo protección 
para los pueblos de la misma con re
cursos para construcción de las obras 
de carreteras, y que al efecto se im
prima la Memoria escrita por él, que 
está pendiente de exámen de la Comi
sión de corrección de estilo, para acom
pañar algunos ejemplares de ella á las 
mencionadas cartas, y la Diputación 
lo acordó así.

El Sr. Real suplicó á la Comisión de 
Fomento que emita dictamen á la ma
yor brevedad posible sobre el provéelo 
de creación de una escuela de Capa
taces, contestándole los Sres. Perez 
San Miilan D. Mauricio y Zumárraga, 
á nombre de dicha Comisión, que no 
lo habia hecho ya por la necesidad de 
estudiar con detenimiento dicho pro
yecto en razón á su importancia.

Con lo que se levantó la sesión, sien- 
las 9 y media de la noche.

Burgos 4 de Abril de 1878.= El 
Presidente, Juan López Gutiérrez.= 
Los Diputados Secretarios, Federico de 
Santiago.=Miguel Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 5 de Abril de 1878.

Abierta á las siete de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Miilan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Rilova, Cecilia D. Santos, Real, Cecilia 
D. Ramón, San Miilan D. Simón, Bel- 
tran, Buslillo, Gallo, Aparicio, Villa- 
lain, Martínez del Campo, Zumárraga, 
Pujana y Santiago, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, con la rectificación 
hecha por el Sr. Martínez del Campo de 
que al discutirse el dictamen referente 
á la subasta del camino de la Bajada de 
Roa, lo que dijo fue que no pueden em
prenderse obras nuevas de carreteras 
hasta que se obtenga la aprobación 
del plan,

Diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento acerca del pro
yecto de establecimiento de una Es
cuela de Capataces agricolas; y ha
biendo hecho presente el Sr. Cecilia 
I).- Santos que no se le habia citado 
por la Comisión de Fomento, de que 
forma parte, á la reunión en que ha 
sido discutido y aprobado dicho diclá- 

> men, á petición de los Sres. Zumárraga 
y San Miilan D. Mauricio, que le ha
bían redactado, el Sr. Presidente le 
declaró retirado para que la Comisión 
de Fomento deliberase.de nuevo sobre 
dicho asunto.

En el expediente sobre admisión en 
el Colegio de sordo-mudos del jóven 
Simón Llarena, hijo de José, vecino de 
Espinosa de los Monteros, diose cuenta

deliberase.de


del dictámen de la Comisión de Fo--. 
mentó proponiendo, que se apruebo la 
expulsión de dicho alumno, verificada 
ya por determinación de la Comisión 
provincial, y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

De conformidad con lo propuesto por 1 
]a Comisión de Gobernación se acordó ¡ 
confirmar las resoluciones adoptadas ; 
por la Permanente en unión con los | 
Diputados de la Capital en los expe- 1 
dientes sobre conducción al manicomio ; 
de Valladolid por cuenta de los fondos i 
provinciales de los dementes pobres ■ 
Mafias Orliz vecino de Covarrubias, i 
Hipólita Carcedo de Villariezo, Esco- i 
láslica del Rio de Santivañez Zarzagu- ' 
da, Ciriaca Peña de Barbadillo del ¡ 
Mercado, y Fernando del Olmo que lo 
es de Caslrogeriz.

De conformidad con lo informado I 
por la misma Comisión, se acordó apro- ¡ 
bar las admisiones en el Hospicio pro
vincial adoptadas por dicha Corpora
ción.

También se acordó de igual confor
midad confirmar las resoluciones adop
tadas por dicha Corporación desesti
mando la admisión de varios intere
sados.

De igual conformidad se acordó con
firmar las resoluciones adoptadas por 
la misma Corporación en el expediente 
sobre autorización,de Angel Sainz, de 
Visjueces, distrito de Castilla La Vieja, 
para salir del Hospicio provincial y 
volver al seno de su familia, y el pro
movido por Leoncio Grande Marañon, 
vecino de esta Capital, solicitando sa
car de dicha casa benéfica al acogido 
Narciso Benito para enseñarle el oficio 
de barbero.

Habiendo manifestado el Sr. Cecilia 
D. Ramón, á nombre de la Comisión de 
Gobernación, que esta había quedado 
reducida á un número exiguo de indi
viduos, la Diputación acordó agregar á 
la misma á los Sres. Martínez del Cam
po y Rílova.

Con lo que se levantó la sesión,sien
do las nueve de la noche.

Burgos 5 de. Abril de 1878.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Federico de Santiago.

empresa del impuesto de minas.

Cumpliendo con lo i prevenido en la 
Instrucción de 11 de Abril de 1877, 
se hacen públicas por medio de este 
Boletín oficial las relaciones del 1 por 
100 sobre el valor íntegro sin deduc
ción de gastos del mineral extraído en 

las minas que á continuación se ex
presan, para que según lo dispuesto 
en el afl. 12 de la misma superior 
disposición, pueda enterarse todo el 
que tenga interés en el asunto y ma
nifestar á la Empresa por medio del 
que suscribe las inexactitudes que ob
servare en ellas, tanto en calidad, 
cantidad, como precio del mineral, en 
la forma que le convenga.

Burgos 15 de Abril de 1878 =E1 
Representante, Ignacio de Herrera.

«Relación que-el que suscribe, Pre
sidente de la Sociedad Cerezana de 
minas de sulfato de sosa, da del pro
ducto obtenido en las minas Peña her
mosa y Continua, pertenecientes á di
cha Sociedad, en el segundo trimestre 
del actual año económico, en cumpli
miento de la ley.

Peña-hermosa.—Cantidad de mine
ral extraído, 10 000 quintales métri
cos.—Clase del mineral, glauberita.— 
Precio que se considera al quintal á 
boca de mina, 12 y 1/2 céntimos de 
peseta.—Valor del mineral sin deduc
ción de gastos, 1250 pesetas.—Importe 
del i por 100, 12 pesetas 50 céntimos. 
— Observaciones. El precio es calcu
lado por no venderse según se extrae.

Continua.—Cantidad de mineral ex
traído, 6.000 quintales métricos.— 
Clase de mineral, glauberita.—Precio 
que se considera al quintal á boca de 
mina, 12 y 1/2 céntimos de peseta.— 
Valor del mineral sin deducción de 
gastos, 750 pesetas.—Importe del 1 
por 100, 7 pesetas 50 céntimos.—Ob
servaciones El precio es calculado por 
no venderse según se extrae.

Cerezo 1,° de Enero de 1878.=Por 
la Sociedad Cerezana, el Presidente 
Director, Ricardo de León y Meso
nero.»

Presentada hoy 2 Marzo 1878,—Se 
admite sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 14, y para los efectos del 18 de 
la Instrucción de 11 de Abril de 1877, 
publicándose en el Boletín oficial de la 
provincia por tres veces consecutivas.

Por el Delegado", Ignacio de Herrera.

«El que suscribe, vecino de esta 
Ciudad, como Presidente de la Junta 
directiva de la Sociedad minera La 
Juarreña, declara bajo su responsabi
lidad que en los tres trimestres del año 
económico corriente no se han extraído 
carbones de la mina que la pertenece 
con el nombre de La Juarreña y que 
solo se hacen en ella labores de ex
ploración.

Burgos 6 de Marzo de 1878.=Bal- 
domero Martínez de Velasco.»

Se admite sin perjuicio de lo preve
nido en el art. 14 de la Instrucción de 

11 de Abril de 1877 y para los efec
tos del 18 de la misma.

Burgos 14 de Marzo de 1878.=Por 
el Delegado, Ignacio de Herrera.

«Relación que el que suscribe como 
representante de la mina Salvadora, 
sita en Brieva de Juarros, presenta al 
encargado de la Empresa de Minas de 
esta provincia del producto obtenido 
en el tercer trimestre de 1877 á 78, 
en cumplimiento á toqúese previene 
en el Boletín oficial de esta provincia 
fecha 5 de Mayo último.

Salvadora.—Cantidad de mineral en 
quintales métricos, 150.—Precio á que 
se vende el quintal á boca de mina, 5 
pesetas 75 céntimos —Importe del 1 
por 100 para el Tesoro, 4 pesetas.

Brieva de Juarros 7 de Febrero de 
1878. = Por orden de la interesada, 
Juan Lucio.»

Se admite sin perjuicio de lo preve
nido en el art. 14 de la instrucción de 
11 de Abril de 1877 y para los efectos 
del 18 de la misma. Burgos 14 de 
Marzo de 1878. = Por el Delegado, 
Ignacio Herrera.

«El que suscribe, vecino de esta ciu
dad, como dueño que es de las minas 
de carbón de piedra tituladas la Mejor 
y la Admirable, y de la de hierro con 
el nombre de Buenafé, declara bajo su 
responsabilidad que no ha extraído 
minerales ni hecho labores en dichas 
minas desde que las posee, ni tiene e* 
proposito de hacer nada en ellas por 
ahora. Burgos 5 de Marzo de 1878 = 
Julián Gutiérrez.»

Se admite sin perjuicio de lo preve
nido en el artículo 14 de la Instrucción 
de 11 de Abril de 1877 para los efec
tos del 18 de la misma.

Burgos 14 de Marzo de 1878.=Por 
el Delegado, Ignacio Herrera.

«Minerales beneficiados por Grand- 
Montagne y Compañía, de Barbadillo 
de Herreros, en los dos primeros tri
mestres del año económico actual en 
su horno alto de dicho pueblo.

Kilogramos.

Esperanza, en Villajimeno.. 48000
Santa Coloma, en Riocabado. 66000
Santa Aurea, en Monterrubio »
Santa Maria, en-Huerta de

Abajo............................. 535000
Marquesa, en Monterrubio.. »

Febrero 12 de 1878. = Telesforo 
Marcos Sigler.»

«Como representante en esta ciudad 
de los Sres. Grand Monlagne y Com
pañía, de Barbadillo de Herreros, due
ños de la mina de hierro titulada Santa 
Aurea, sita en término de Monterrubio, 
declaro bajo mi responsabilidad que la 

indicada mina no ha sido trabajada en 
el tercer trimestre del actual año eco
nómico, no habiéndose extraído mine
ral alguno. Burgos 3 de Abril de 1878. 
=Telesforo Marcos Sigler.»

«Como representante en esta ciudad 
de los Sres. Grand-Monlagne y Com
pañía, de Barbadillo de Herreros, due
ños de la mina de hierro titulada Mar
quesa, sita en término de Monterrubio, 
declaro bajo mi responsabilidad que la 
indicada mina no ha sido trabajada en 
el tercer trimestre del actual año eco
nómico, no habiéndose extraído mine
ral alguno. Burgos 5 de Abril de 1878. 
=Telesforo Marcos Sigler »

«Relación del producto bruto obte
nido en el tercer trimestre del actual 
año económico de 1877-78 que pre
senta á la Empresa arrendataria para 
el pago del impuesto del uno por ciento 
el que suscribe, representante en esta 
ciudad de los Sres. Grand-Monlagne y 
Compañía, de Barbadillo de Herreros, 
propietarios de las minas expresadas á 
continuación.

Santa Coloma, en Riocabado, de
nunciada por Pedro Arregui, 35 000 
kilogramos de hierro, á 50 céntimos de 
peseta el quintal métrico á boca de mi
na, importa 550 pesetas.

Santa Maria, en Huerta de Abajo, 
denunciada por el mismo, 125 000 id. 
de id. á id., importa 1.250 pesetas.

Suma el mineral arrancado 160.000 
kilogramos, siendo el 1 por 100 para 
pago del impuesto 16 quintales métri
cos, que á 50 céntimos de peseta el 
quintal, importa en junto 8 pesetas. 
Burgos 5 de Abril de 1878.=Telesforo 
Marcos Sigler.»

7 de Abril de 1878. = Presentada, 
y se admite sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 15 de la instrucción de H 
de Abril de 1877, publicándose en el 
Boletín oficial por tres veces consecu
tivas. = Por el Delegado, Ignacio de 
Herrera.

«Como representante en esta Ciudad 
de los Sres. Grand-Monlagne y Com
pañía, de Barbadillo de Herreros, 
dueños de la mina de hierro titulada 
Esperanza, sita en término de Valle- 
gimeno, declaro bajo mi responsabili
dad que la indicada mina no ha sido 
trabajada en el tercer trimestre del 
actual año económico, no habiéndose 
extraído mineral alguno.

Burgos 3 de Abril de 1878.=Teles- 
foro Marcos Sigler.»

«Como apoderado del Sr. D. José A. 
i de Errazquin, de Bilbao, dueño de la 

mina de hierro titulada San Juan, 
pongo en conocimiento de V. que no 



ha habido extracción de minera! du
rante el l.°, 2.° y 3.er trimestre del 
actual año económico, mediante á que 
aun se halla sin explotar, y por lo que 
no puede darse el estado respectivo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 12 de Abril de 1878.—Lesmes 
Martínez.»

«Como apoderado del Sr. D. José A. 
de Errazquin, de Bilbao, dueño de la 
mina de cobre titulada Ventura, pongo 
en conocimiento de V. que no ha habi
do extracción de minerales en el tercer 
trimestre del actual año económico, y 
por lo tanto no puede darse estado 
respectivo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 12 de Abril de 1878.=Lesmes 
Martínez.»

«Relación que el que suscribe, Pre
sidente de la Sociedad Cerezana de 
minas de sulfato de Sosa, da á la 
Administración económica de esta pro
vincia del producto obtenido en las 
minas Peña-hermosa y Continua, per
tenecientes á esta Sociedad, en el tercer 
trimestre del actual año económico, en 
cumplimiento de la ley de presupuestos.

Peña-hermosa.—Cantidad de mine
ral extraído, 11.010 quintales métri
cos.—Clase del mineral, Glauverila.— 
Precio que se considera al quintal en 
boca de mina, 12 y medio céntimos de 
peseta. —Valor del mineral sin deduc
ción de gastos, 1.575 pesetas.—Im
porte del 1 por 100, 13 pesetas 75 
céntimos.—El precio es calculado, por 
no venderse en el estado en que se 
extrae.

Continua —Cantidad de mineral ex
traído, 10.000 quintales métricos.— 
Clase del mineral, Glauverila.—Precio 
que se considera al quintal en boca de 
mina, 12 y medio céntimos de peseta. 
— Valor del mineral sin deducción de 
gastos, 1.250 pesetas — Importe del 
1 por 100, 12 pesetas 50 céntimos. — 
El precio es calculado, por no venderse 
en el estado en que se extrae.

Cerezo Rioliron 1 .* de Abril de 
1878.=Por la Sociedad Cerezana, el 
Director Presidente, Ricardo de León 
y Mesonero.»

9 Abril del 78,—Recibida, y se ad
mite sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 13 de la Instrucción de 11 de 
Abril de 1877.=P. el Delegado, Igna
cio de Herrera.

«Sr. Administrador económico de 
esta provincia:=El que suscribe, pone 
en conocimiento de V. S. que, estando 
paralizados hace tiempo los trabajos de 
la mina titulada La Habilitada, no ha 

producido ningún producto en los tres 
trimestres vencidos del actual año 
económico.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Burgos 30 dp Abril de 1878.=Eugenio 
de Orne.»

«Relación que el que suscribe, re
presentante de las minas de sulfato de 
sosa tituladas San Pedro é Intermedia, 
término de Cerezo de Rioliron, presenta 
al Jefe económico de esta provincia del 
producto bruto obtenido en dichas mi
nas en el primer trimestre de 1877-78, 
en cumplimiento de lo prevenido en la 
ley de presupuestos.

San Pedro.— No se ha extraído mi
neral.

Intermedia. — Cantidad de mineral 
extraído, 2000 quintales métricos.— 
Clase de mineral, lenardita. — Precio 
que se considera en boca de mina, 15 
céntimos de peseta. — Valor del mi
neral sin deducción de gastos, 500 
pesetas.— Importe del 1 por 100, 5 
pesetas.— El precio fijado es por cál
culo, porque ni se vende ni puede be
neficiarse en tal estado.

Burgos 6 de Octubre de 1877,— El 
representante de las minas, Antonio 
Barrios.»

«Relación que el que suscribe, re
presentante de las minas de sulfato de 
sosa tituladas San Pedro é Intermedia, 
término de Cerezo de Rioliron, presenta 
al Jefe económico de esta provincia del 
producto bruto obtenido en dichas mi
nas en el segundo trimestre de 1877- 
78, en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley de presupuestos.

San Pedro.— No se ha extraído mi
neral.

Intermedia.— Cantidad de mineral 
extraído, 3000 quintales métricos — 
Clase de mineral, tenardila.—Precio 
que se considera en boca de mina, 15 
céntimos de peseta.—Valor del mineral 
extraído sin deducción de gastos, 450 
pesetas. — Impprle del 1 por 100, 4 
pesetas 50 céntimos.—El precio fijado 
es por cálculo, porque ni se vende ni 
puede beneficiarse en tal estado.

Burgos 6 de Enero de 1878. = El 
representante de las minas, Antonio 
Barrios.

«Relación que el que suscribe, re
presentante de las minas de sulfato de 
sosa tituladas San Pedro é Intermedia, 
término de Cerezo de Rioliron, presenta 
al Jefe económico de esta provincia del 
producto bruto obtenido en el tercer 
trimestre de 1877-78, en cumplimiento 
de lo prevenido en la ley de presu
puestos.

San Pedro. -• No se ha extraído mi
neral.

Intermedia. — Cantidad de «mineral 
extraído, 5000 quintales métricos.— 
Clase del mineral, tenardila. — Precio 
que se considera en boca de mina, 15 
céntimos de peseta. —Valor del mineral 
extraído sin deducción de gastos, 450 
pesetas. — Importe del 1 por 100, 4 
pesetas 50 céntimos.—El precio que se 
fija es por cálculo, porque ni se vende 
ni puede beneficiarse en tal estado.

Burgos 8 de Abril de 1878. == El 
representante de las "minas, Antonio 
Barrios »

«Relación jurada que D. Pedro Bar- 
riocanal presenta por duplicado á la 
Dirección general de Rentas Estanca
das, por conducto de la Administración 
económica de esta provincia, de una 
mina de agua salada, de su propiedad, 
sita en Valmala, provincia de Burgos, 
partido judicial de Belorado.

Sorpresa.— En recomposición, sin 
producto.

Burgos 29 de Abril de 1878. = 
Pedro Barriocanal.

«El que suscribe, como dueño de la 
mina de carbón de piedra titulada La 
Consuelo,-declara bajo su responsa
bilidad no haberse extraído minerales 
en el primer trimestre del actual año 
económico.

Burgos 10 de Octubre de 1878.= 
Cayetano Ruiz Oria.»

«El que suscribe, como dueño de la 
mina de carbón de piedra titulada La 
Consuelo, declara bajo su responsa
bilidad no haberse extraído minerales 
en el segundo trimestre del actual año 
económico.

Burgos 8 de Enero de 1878.=Caye- 
tano Ruiz Oria.»

«El que suscribe, como dueño de la 
mina de carbón de piedra titulada La 
Consuelo, declara bajo su responsa
bilidad no haberse extraído minerales 
en el tercer trimestre del actual año 
económico.

Burgos 9 de Abril de 1878.=Caye- 
tano IluiztOria.»

«El que suscribe, como encargado 
de la minado sal común titulada San
ta Bárbara, no tiene noticia que haya 
dado producto alguno en los trimestres 
del afio actual económico que van 
trascurridos.

Burgos 30 de Abril de 1878, s=> 
Martin Plaza.»

zVnúncius particulares.

Interesante á los Ayuntamientos y 
particulares.

D. Deogracias Martínez en Aranda 
de Duero, D. Domingo Rusto en Belo
rado, D. Ruperto Santa Olalla en Bri- 
viesca, D. Ladislao Pinillos en Lema, 
D. Cándido Ornillos en Caslrogeriz, 
i). Feliciano Cantero en Miranda de 
Ebro, l). Gerónimo Chico en Roa, 0. 
Julián del Rio en Salas de los Infantes, 
D. Roque Arriaga en Villadiego y D. 
Urbano López en Villarcayo admiten 
en sus respectivos domicilios y se en
cargan de formalizar en las oficinas.de 
esta Capital por conducto de la Casa de 
Comisión y Agencia de I). Manuel Rico 
y Gil, establecida en la misma, Santa 
Agueda, núm. 12, principal, todas las 
cantidades que los Ayuntamientos 
adeuden en concepto de consumos, sal, 
cédulas personales, aprovechamiento 
de montes, gastos provinciales etc., y 
cuantos exijan la situación de fon
dos en metálico, obligándose á pre
sentar á los interesados las cartas de 
pago ó licencias de corlas que dichos 
ingresos produzcan en el término de 
tres dias y con sola la comisión de 
UNO POR CIENTO con todo gasto. 
A los particulares les recogerán sus 
pagarés de bienes nacionales con 
iguales condiciones, y harán en su 
nombre cuantas entregas les enco
mienden en las oficinas del Estado, de 
la Provincia y en las casas de comer
cio ó particulares. Si los ingresos 
encomendados llegan á la cantidad de 
20 000 reales, la comisión será tan 
solo de 31-4 Por 100.

También compran toda clase de pa
pel del Estado, sus cupones vencidos 
y por vencer, recibos del Empréstito, 
Décimas partes del mismo, y por fin 
se encargan de la presentación de los 
Cupones al cobro garantizando su va
lor y con igual comisión sobre el efec
tivo que la ya establecida para los 
pagos. 10—15

Molino en venta.

Se vende un molino harinero, sito en 
Rebolledo de la Torre, con dos juegos 
de piedras, uno francés, con gran pozo, 
susceptible de mejoras, y una huerto 
contigua.

I). Andrés Barriuso, Notario «i® 
Quintanas de Valdelucio, enterará *1® 
todo á los que quieran interesarse « 
su compra. 2—5

LA GRAN CAMISERÍA.

En el establecimiento de este r»®- 
bre, situado en la calle del EspeM. 
núm, 42, de esta Chillad, so ex, 
ni por mayor comises, calzoncíM. 
cuellos y pufino postizos de varías rito- 
sos, á precios do fábrica. — BURGOS 
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